
que se acompaña a la solicitud de 

W  MODELO, DE .UTILIDAD

a favor de Dp^J'osé GUIDO. Furundayena-, de nacionalidad espa­
ñola, residente en MADRID, Elvira, 17,

por:

t, DISPOSITIVO ANTIDESL1MNTE PARA PERCHáS "

s : =

La presente Memoria ge refiere, como su enunciado 
indica, a un dispositivo aplicable a perchas que impide el 
deslizamiento de los vestidos situados en las mismas, permi 
tiendo asi la mejor conservación de los planchados y las - 
formas dado que la suspensión de las prendas permanece sus­
tancialmente tal como fueron colocadas.



Por el indicado objeto se solicita el correspon­
diente privilegio de MODELO DE UTILIDAD conforme y al ampa

+ ' ro del vigente Estatuto sobrePropiedad Industrial a fin -
10 de garantizar a favor del recurrente, su derecho a la ex -

" ' '' ' . plotacion exolusiva del mismo en toda España y posesiones.
El aludido dispositivo será descrito a continua­

ción con referencia a los planos que se acompañan en los 
cuales se representa, a simple titulo de ejemplo, no limi- 

1$ tativo, una forma preferente de realización susceptible de
todas aquellas modificaciones de detalle que no supongan - 
una alteración fundamental de sus características esencia­
les.

En dichos dibujos:
La fig. 1 muestra una vista en conjunto del dis­

positivo, pudiéndose distinguir claramente la organización 
especial de sus partes.

La fig, 2 enseña el dispositivo en su aplicación.
Segán el ejemplo de ejecución representado, el - 

dispositivo antideslizante para perchas preconizado está - 
integrado, por un cuerpo monoplaza en forma de cinta de go­
ma, material plástico esponjoso o similar, cuyas extremida­
des se disponen unidos en un corto trecho de su linea axial, 
constituyendo unos alojamientos (2-3) en los que quedan ajus 
taáos los extremos de la percha.

La mencionada cinta tiene una longitud ligeramen­
te menor a la longitud de la percha de aplicación a modo de 
lograr que, en su colocación, quede tensada recubriendo to­
do el perfil superior de la percha (6) cuyo gancho ($) se - 
introduce a través de un orificio (4) practicado correspon­
dientemente en la propia cinta.



La forma, dimensiones y materiales podrán ser va­
riables y en general tódo cuanto sea accesorio y secundario 
siempre que no altere, cambie o modifique la esencialídad - 
del objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, 
son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose 
tomar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.

N O T A

El que se solicita recaerá so­
bre.las particularidades características de las siguientes 
reivindicaciones:

la.- Dispositivo antideslizante para perchas,' cons 
truído en materia elástica, preferentemente de naturaleza - 
esponjosa, caracterizado por comprender un cuerpo monopieza 
en forma de cinta cuyos respectivos extremos se disponen con 
sus bordes superpuestos y unidos constituyendo unos aloja - 
mientos en los que quedan ajustadas las extremidades de la 
percha.

23.- Dispositivo antideslizante según la reivin - 
aleación primera, caracterizado porque la longitud de dicha 
cinta es ligeramente menor a la longitud de los brazos de la 
percha de aplicación a modo de hacer posible ̂  
to tensado y una perfecta adaptación al perfil superior de -



la percha, dado su naturaleza elástica.
60 3-.- Dispositivo según las reivindicaciones ante­

riores, caracterizado porque la propia cinta tiene practica 
do un orificio central a través Ael cual se hace pasar el gan 
cho de suspensión de la percha.

4&.- " DISPOSITIVO ANTIDESLIZANTE PARh PERCHAS "

Todo según queda expuesto en la presente Memoria 
que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por - 
una sola cara y hoja de dibujos que a la misma se acompaña.

Madrid, 24 de Julio de 1.^57.
Por autorización del interesado.
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